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AZIZ REBBAH 

 

MINISTRO DE ENERGÍA, MINAS Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

• Nombrado Ministro de Energía, Minas y Desarrollo Sostenible el 

5 de abril de 2017 

• Ministro de Transporte y de la Logística (enero 2012-abril 2017) 

• Alcalde de la Ciudad de Kenitra, elegido en 2009 

• Diputado de la ciudad de Kenitra en la Cámara de Representantes 

(2007-2011) 

• Bachillerato en Ciencias Matemáticas; Diplomado del Instituto 

Nacional de Estadística y Economía Aplicada (INSEA); Máster en 

Ingeniería Informática en la Universidad Laval de Canadá 

• Nacido en Douar Tgari (Provincia de Sidi Kacem), en enero de 

1962 

 

COMPETENCIAS MINISTERIALES 

El Ministerio de Energía, Minas y Desarrollo Sostenible tiene competencias análogas al MAPAMA en 
las siguientes materias:  

 Secretaría de Estado a cargo del desarrollo sostenible 

 

 

NEZHA EL OUAFI: Secretaria de Estado encargada 

del Desarrollo Sostenible 

 Miembro de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa entre el 2011 y el 2016. 

 Presidenta del Foro de las competencias marroquíes en el extranjero. 

 Profesora Asistente en la Universidad Piémont Oriental, en Alessandria, Italia, Departamento 

de Ciencias Sociales (2005-2007). 
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 Doctorado en Sociología de la Universidad Mohammed V; Máster en Sociología especializada 

de la Universidad Sorbonne Nouvelle en 2002; Licenciatura en lengua y Literatura Arabes de 

la Universidad de Marrakech en 1996; Titular de un bachillerato científico bilingüe. 

 Nació en Kalâa Sraghna, en 1970. 

 

LÍNEAS POLÍTICAS 

CALIDAD AMBIENTAL 

Marruecos se dotó en 2010 de la Carta Nacional de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(Charte de l’Environnement), tras las conclusiones obtenidas del informe sobre el estado del 
medioambiente (Rapport sur l’Etat de l’Environnement Du Maroc – REEM).  
 
La Carta establece los derechos y deberes en materia de medio ambiente; formalizando el derecho 
fundamental a vivir en un entorno saludable, respetuoso de la herencia cultural y natural. Define el 
Medio Ambiente como un bien común nacional, instaura los principios del desarrollo sostenible y 
se erige en marco de actuación medioambiental. Asimismo, fija algunos compromisos: 
 

 Refuerzo del marco legal en lo que respecta al desarrollo sostenible por parte de los 
poderes públicos. 

 

 Responsabilidad de las administraciones locales en la preservación del medio ambiente. 
Concienciación ciudadana con el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente. 
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DATOS BÁSICOS SECTORIALES 

 

GEOGRÁFICOS 

Superficie: 446.550 km². (712.550 km² si se incluye el Sáhara Occidental). 

La superficie agrícola útil (SAU) es de 9,1 millones de Has., representando un 12,25% de la 
extensión total del país. 

Hay cerca de 1,5 millones de explotaciones agrarias, de las cuales el 70% tienen menos de 5 Has. El 
15% son de regadío, modernas, de gran extensión y principalmente destinadas a productos de 
exportación (cítricos, frutas y hortalizas). 

 

SOCIALES 

Población: 34 millones de habitantes. La población en edad de trabajar es de 24,2 millones y la 
población activa de es de 11,8 millones, lo que representa el 48% de la población total. La tasa de 
actividad de las mujeres es del 22,6%.  

El sector agrícola da empleo en torno al 43% de la población activa total y al 78% de la población 
activa rural.  

En el 2014, se creó empleo en el sector de la agricultura, con una tasa de paro en el país del 9,9%. 
En 2015, la tasa de paro se estabilizó en el 9,7%. 

 

ECONÓMICOS 

El Producto Interior Bruto creció en 2015 un 4,5% respecto a 2014 que fue del 2,4%. Este 
crecimiento se debe a la aportación del sector agrario que ha aumentado un 14,1%. 

En 2014, la cifra del PIB fue de 84.070 millones de € a precios corrientes frente a los 87.350 
millones de € en 2015.  La deuda pública en 2015 fue de 57.160 millones de € (64,2% del PIB) y en 
2014 de 52.366 millones de € (63,4% del PIB). 

El PIB nominal per cápita (PPA) en 2014 fue de 7.813,38 US$ frente a los 7.580,15 US$ de 2013. 

La participación del sector agrícola en el PIB varía entre el 11% y el 15%, en función de las 
condiciones climáticas del año. La media en el período 2008-2013 fue del 14,4% en agricultura y 
1,1% en el sector de la pesca. En 2014, fue del 13% y en 2015 del 14,1%. 

En relación a los intercambios comerciales, las exportaciones suponen cerca del 10% de los 19.218 
millones de € totales que se exportan y el 19% de los 32.472 millones de € que se importan. 

 

 


